




























 
SEDE GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 

1 
Acceso a la información pública creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en su posesión o bajo su 
control 

2 Evaluación de Declaración de Impacto Ambiental - DIA (Transportes) 

3 Evaluación de Ficha Técnica Socio Ambiental (FITSA) para proyectos de inversión del sector transporte 

DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION 

4 Cierre de CETPRO privado, a pedido de parte 

5 Cambio de Local o nuevo local de CETPRO privado 

6 Autorización de oferta formativa con opción de título a nombre de la Nación en CETPRO privado 

7 Renovación de Licenciamiento Institucional de CETPRO privado 

8 Licenciamiento Institucional de CETPRO privado 

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

9 Duplicado de licencia de conducir Clase A Categoría I, II-A, II-B, III-A, III-B, III-C. 

10 

Inscripción en el Registro de personas naturales y jurídicas habilitadas a realizar estudios teóricos y/o 
mediciones de radiaciones no ionizantes en telecomunicaciones, a fin de realizar estudios teóricos de 
radiaciones no ionizantes en telecomunicaciones – Persona Natural 

11 Inscripción en el registro de comercializadores 

12 Registro para servicio de valor añadido. 

13 

Inscripción en el Registro de personas naturales y jurídicas habilitadas a realizar estudios teóricos y/o 
mediciones de radiaciones no ionizantes en telecomunicaciones, a fin de realizar estudios teóricos de 
radiaciones no ionizantes en telecomunicaciones – Persona Jurídica 

14 

Autorización de incremento o sustitución de flota de transporte fluvial, sea de carga, pasajeros, apoyo logístico 
propio, apoyo social y turístico acuático 

15 Permiso de operación para prestar servicio de transporte turístico acuático 

16 Permiso de operación para prestar servicio de transporte fluvial de carga y pasajeros 

17 

Autorización para el servicio de transporte especial de personas en auto colectivo (antes Otorgamiento de 
permiso excepcional para transporte interprovincial regular de personas en automóviles colectivos) 

18 Otorgamiento de autorización eventual para transporte de personas 

19 

Autorización para prestar servicio público especial de transporte terrestre turístico de personas de ámbito 
regional 

20 

Habilitación vehicular por incremento o sustitución (todos los servicios de transporte terrestre de personas y 
mercancías) 

21 Renovación de la autorización para el servicio de transporte (todos los servicios) 

22 

Autorización para prestar servicio de transporte terrestre público regular de personas de ámbito regional 

23 

Autorización para prestar servicio público especial de transporte terrestre de ámbito regional (trabajadores y 
social) 

24 Revalidación de Licencia de Conducir Clase A Categoría II-A, II-B, III-A, III-B, III-C 

25 Revalidación de Licencia de Conducir Clase A Categoría I 

26 Revalidación de la autorización especial para transportar materiales y residuos peligrosos (FISICO) 

27 Canje de licencia de Conducir solicitado por Miembros del Servicio Diplomático acreditados en el país 

28 Autorización para inscripción en el RECSAL 



29 Autorización especial para transportar materiales y residuos peligrosos (FISICO) 

30 Canje de Licencia de Conducir otorgada en otro país 

31 Canje de Licencia de Conducir Militar o Policial 

32 Expedición De Licencia de Conducir Clase A Categoría II-A, por recategorización 

33 Expedición de Licencia de Conducir Clase A Categoría II-B, por recategorización 

34 Expedición de Licencia de Conducir Clase A Categoría III-A, por recategorización 

35 Expedición de Licencia de Conducir Clase A Categoría III-B, por recategorización 

36 Expedición de Licencia de Conducir Clase A Categoría III-C, por recategorización 

37 Expedición de Licencia de Conducir Clase A, Categoría I 

DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA 

38 Inscripción en Registro Nacional de Plantaciones Forestales (Predios privados y comunidades) 

39 Autorización para actividades de pastoreo 

40 
Autorización para la extracción de plantas medicinales, especies arbustivas y herbáceas, y vegetación acuática 
emergente y ribereña en comunidades campesinas y comunidades nativas 

41 
Autorización para la extracción de plantas medicinales, especies arbustivas y herbáceas, y vegetación acuática 
emergente y ribereña 

42 Autorización a personas naturales para la tenencia de especímenes de fauna silvestre nativa y exótica 

43 Otorgamiento de la Licencia para conductores certificados de Caza Deportiva 

44 Otorgamiento de Licencia para la Caza Deportiva 

45 Autorización de uso de aves de presa para el control biológico 

46 Autorización de la tenencia de aves de presa procedentes de zoocriaderos para la práctica de cetrería 

47 Otorgamiento de licencia para la Captura Comercial o para la práctica de Cetrería 

48 Rectificación de áreas, linderos y medidas perimétricas de predios rurales a solicitud de parte 

49 

Asignación de código de referencia catastral y expedición de Certificado de Información Catastral con fines de 
inmatriculación de predios rurales o para la modificación física de predios rurales inscritos o para la 
actualización de información catastral predios rurales inscritos, ubicados en zonas no catastradas. 

50 

Asignación de código de referencia catastral y expedición de Certificado de Información Catastral para la 
modificación física de predios rurales inscritos en zonas catastradas. 

51 
Expedición de Certificado de Información Catastral para la inmatriculación de predios rurales en zonas 
catastradas 

52 
Visación de planos y de memoria descriptiva de predios rurales para procesos judiciales (en zonas catastradas 
y no catastradas) 

53 
Autorización de Funcionamiento del Centro de Cría en Cautividad (Zoocriaderos que incluyan solo Especies No 
Amenazadas, Zoológicos que incluyan solo Especies No Amenazadas y Centros de Rescate) 

54 Autorización para el establecimiento de centros de propagación de especies ornamentales de flora silvestre. 

55 Inscripción en Registro Nacional de Plantaciones Forestales (en áreas no tituladas en costa y sierra) 

56 Autorización para el reingreso a parcelas de corta para el aprovechamiento de madera. 

DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA, MINAS E HIDROCARBUROS 

57 Evaluación del Informe Técnico Sustentatorio (ITS) para la modificación de proyectos mineros 

58 
Evaluación del Instrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de las Actividades de Pequeña Minería 
y Minería Artesanal - IGAFOM 



59 Modificación del Plan de cierre de pasivos ambientales mineros de la Pequeña Minería y Minería Artesanal 

60 Modificación del Plan de cierre de minas de la pequeña minería y minería artesanal 

61 Evaluación del Plan de cierre de pasivos ambientales mineros de la Pequeña Minería y Minería Artesanal 

62 Evaluación de Plan de cierre de minas de la Pequeña Minería y Minería Artesanal 

63 
Evaluación de la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIAsd) para exploración, 
explotación y beneficio de Pequeño Productor Minero o Minero Artesanal 

64 
Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIAsd) para exploración, explotación y beneficio 
de Pequeño Productor Minero o Minero Artesanal 

65 
Evaluación de la Modificación de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para exploración, explotación y 
beneficio de Pequeño Productor Minero o Minero Artesanal 

66 
Evaluación de los Términos de Referencia para Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIAsd) para 
exploración y explotación de Pequeño Productor Minero o Minero Artesanal 

67 
Evaluación de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para exploración, explotación y beneficio de Pequeño 
Productor Minero o Minero Artesanal 

68 Aprobación de informe técnico sustentatorio (ITS) para las actividades de hidrocarburos 

69 Aprobación de plan de abandono parcial para las actividades de hidrocarburos 

70 Aprobación de declaración de impacto ambiental (DIA) para las actividades de hidrocarburos 

71 Evaluación del Plan de Abandono Total 

72 Evaluación del Plan de Abandono Parcial 

73 Evaluación de la modificación del Estudio Ambiental Detallado 

74 Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental Detallado 

75 Evaluación de la modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado 

76 Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado 

77 Evaluación de la modificación de la Declaración de Impacto Ambiental 

78 Evaluación de la declaración de impacto ambiental 

79 Solicitud de Clasificación de estudios ambientales 

80 Sustitución 

81 Constitución de Sociedad Legal 

82 Denuncia por internamiento 

83 Cambio de Sustancia de Derecho Minero de metálica a no metálica 

84 

Cambio de Sustancia de Derecho Minero de no metálica a metálico de derechos mineros superpuestos a las 
áreas reguladas por la Ley N° 27015, Ley Especial que Regula el Otorgamiento de Concesiones Mineras en 
Áreas Urbanas y de Expansión Urbana 

85 Cambio de Sustancia de Derecho Minero de no metálica a metálica 

86 Fraccionamiento y División de Concesiones Mineras 

87 Renuncia de Derechos y Acciones del peticionario 

88 Renuncia de Área de Derecho Minero 

89 Acumulación de concesiones mineras 

90 Oposición a petitorio de Concesión Minera 

91 Petitorio de concesión minera 

92 Informe técnico minero para autorización de actividades de explotación 

93 
Modificación de la autorización de las actividades de explotación que no implique nuevas áreas (incluye 
aprobación del plan de minado y botaderos) 



94 
Modificación de la autorización de las actividades de explotación que implique nuevas áreas (incluye 
aprobación del plan de minado y botaderos) 

95 Autorización de las actividades de explotación (incluye aprobación del plan de minado y botaderos) 

96 Autorización de actividades de exploración de evaluación previa 

97 Autorización de actividades de exploración de aprobación automática 

98 Modificación de concesión de transporte minero sin ampliación del área 

99 Modificación de concesión de transporte minero con ampliación del área 

100 Otorgamiento de concesión de transporte minero 

101 Otorgamiento de concesión de labor general 

102 
Modificación de la autorización de beneficio de minerales para productores mineros artesanales sin ampliación 
de área 

103 
Modificación de la autorización de beneficio de minerales para productores mineros artesanales con ampliación 
de área 

104 Autorización de beneficio de minerales para productores mineros artesanales 

105 División de concesión de beneficio 

106 Acumulación de concesiones de beneficio 

107 Informe Técnico Minero para concesión de beneficio 

108 

Modificación de la concesión de beneficio para la instalación y/o construcción de instalaciones adicionales, que 
incluyan depósitos de relaves y/o plataformas (PAD) de lixiviación y sus recrecimientos, y/o mejoras de 
procesos, sin modificar la capacidad instalada aprobada y sin ampliación de área de la concesión de beneficio 

109 

Modificación de la concesión de beneficio para la instalación y/o construcción de instalaciones adicionales, que 
incluyen depósitos de relaves y/o plataformas (PAD) de lixiviación y sus recrecimientos, y/o mejora de 
procesos con ampliación de la capacidad instalada y sin ampliación de área aprobada 

110 

Modificación de la concesión de beneficio para la instalación y/o construcción de instalaciones adicionales, que 
incluyen depósitos de relaves y/o plataformas (PAD) de lixiviación y sus recrecimientos, con ampliación de la 
capacidad instalada y la ampliación de área de la concesión de beneficio 

111 Autorización de funcionamiento de la concesión de beneficio y de su modificación 

112 Otorgamiento del título de la concesión de beneficio 

113 Reconocimiento de servidumbre convencional 

114 Extinción de servidumbre 

115 Oposición a establecimiento de servidumbre 

116 Modificación de servidumbre 

117 Establecimiento de servidumbre 

118 Renovación de concesión temporal 

119 Modificación de concesión temporal 

120 Otorgamiento de concesión temporal para centrales de generación 

121 Renuncia de autorización de generación termoeléctrica 

122 Modificación de autorización de generación termoeléctrica 

123 Otorgamiento de autorización de generación termoeléctrica 

124 Renuncia a la concesión definitiva 

125 Oposición a la concesión definitiva 

126 
Modificación de concesión definitiva de generación de energía eléctrica con Recursos Energéticos Renovables 
(RER) 



127 Concesión definitiva de generación de energía eléctrica con Recursos Energéticos Renovables (RER) 

128 Modificación de concesión definitiva de generación de energía eléctrica que utilice recursos hídricos 

129 Concesión definitiva de generación de energía eléctrica que utilice recursos hídricos 

130 Modificación de concesión definitiva de distribución de energía eléctrica 

131 Concesión definitiva de distribución de energía eléctrica 

DIRECCION REGIONAL DE LA PRODUCCION 

132 Evaluación del Plan de cierre desarrollado para las actividades de los subsectores Pesca y Acuicultura 

133 
Modificación para impactos ambientales negativos no significativos de la Declaración de Impacto Ambiental 
(DIA) para los subsectores Pesca y Acuicultura 

134 Actualización de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para los subsectores Pesca y Acuicultura 

135 Evaluación de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para los subsectores Pesca y Acuicultur 

136 
Actualización de información de asociaciones de las MYPE y comités de MYPE en el registro nacional de 
asociaciones de la micro y pequeña empresa – RENAMYPE 

137 

Inscripción de asociaciones de las MYPE y comités de MYPE en el registro nacional de asociaciones de la 
micro y pequeña empresa – RENAMYPE 

138 Cancelación de la Inscripción en el Registro de Comercializadores de Bebidas Alcohólicas 

139 Cancelación de la inscripción en el Registro Único de Usuarios y Transportistas de Alcohol Etílico 

140 Cierre de Registros Especiales de alcohol etílico 

141 Autorización de Registros Especiales de alcohol etílico 

142 Inscripción y actualización de la información en el registro único de usuarios y transportistas de alcohol etílico 

143 Inscripción y actualización de la información en el Registro de Comercializadores de Bebidas Alcohólicas 

144 Cambio de titular de licencia de operación de planta de procesamiento pesquero artesanal 

145 Otorgamiento de permiso de pesca para operar embarcaciones pesqueras artesanales 

146 

Permiso de pesca para pescadores no embarcados dedicados a la actividad de captura de recursos 
hidrobiológicos para fines comerciales, ornamentales y/o difusión cultural, exceptuando larvas de concha de 
abanico. 

147 Cambio de titular de concesión para desarrollar la actividad de Acuicultura de Recursos Limitados – AREL 

148 Cambio de titular de autorización para desarrollar la actividad de Acuicultura de Recursos Limitados – AREL 

149 
Otorgamiento o Renovación de autorización para desarrollar la actividad de Acuicultura de Recursos Limitados 
– AREL 

150 
Permiso para la Importación o Exportación de semillas o reproductores con fines de acuicultura (excepto 
especies CITES) 

151 

Otorgamiento o Renovación de concesión para desarrollar la actividad de Acuicultura de Recursos Limitados – 
AREL (incluye concesiones especiales) 

152 
Otorgamiento de certificado de procedencia de especies en sus diferentes estadios provenientes de la 
acuicultura, para su movilización interdepartamental y fines de exportación CITES 

153 

Otorgamiento de renovación del Formulario de reserva de área acuática para desarrollar la actividad de 
Acuicultura de Mediana y Gran Empresa - AMYGE, Acuicultura de Micro y Pequeña Empresa - AMYPE y 
Acuicultura de Recursos Limitados – AREL 

154 

Otorgamiento de formulario de reserva de área acuática para desarrollar la actividad de Acuicultura de 
Mediana y Gran Empresa - AMYGE, Acuicultura de Micro y Pequeña Empresa - AMYPE y Acuicultura de 
Recursos Limitados – AREL 

155 Otorgamiento de acta de verificación de nacimiento y/o levante de recursos hidrobiológicos 



156 
Cambio de titular de concesión para desarrollar la actividad de Acuicultura de Micro y Pequeña Empresa –
AMYPE 

157 

Otorgamiento o Renovación de concesión para desarrollar la actividad de Acuicultura de Micro y Pequeña 
Empresa –AMYPE (incluye concesiones especiales) 

158 
Cambio de titular de autorización para desarrollar la actividad de Acuicultura de Micro y Pequeña Empresa –
AMYPE 

159 

Otorgamiento o Renovación de autorización para desarrollar la actividad de Acuicultura de Micro y Pequeña 
Empresa –AMYPE (incluye centros de producción de semillas, investigación y cultivo de peces ornamentales) 

DIRECCION REGIONAL DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO 

160 Expedición o Modificación del Certificado de Clasificación de Albergues 

161 
Expedición o Modificación del Certificado de Clasificación y/o Categorización de Hoteles y Hostales de 1 y 2 
estrellas 

162 
Aprobación de la ampliación de infraestructura para la prestación del Servicio de Centros de Turismo Termal 
y/o Similares 

163 
Aprobación del Proyecto para la edificación de la infraestructura e instalaciones destinadas a prestar los 
Servicios Turísticos de Centros de Turismo Termal y/o similares 

164 
Expedición del Certificado de Autorización a Agencias de Viajes y Turismo para prestar el servicio de turismo 
de aventura 

165 Acreditación del Orientador Turístico para desarrollar actividades especializadas de Guiado 

166 Acreditación del Guía Oficial de Turismo para desarrollar actividades especializadas de Guiado 

167 Inscripción de los Guías Oficiales de Turismo en el Registro de Prestadores de Servicios de Turismo 

168 Expedición del Certificado de Calificación de “Restaurante Turístico” 

169 Expedición del Certificado de Categorización de Restaurantes 

170 Acreditación para desempeñarse como Entidad de Capacitación para expedir el Curso de Rescate en Río 

171 Acreditación para desempeñarse como Entidad Evaluadora de equipos para la práctica de Canotaje Turístico 

172 Expedición del Certificado de Prestador del Servicio de Canotaje Turístico 

173 Otorgamiento del Carné de Conductor Básico de Canotaje Turístico 

174 
Expedición o Modificación del Certificado de Clasificación y/o Categorización de Hoteles, Hostales y Apart 
Hoteles de 3, 4 y 5 estrellas 

175 Otorgamiento del Carné de Conductor Avanzado de Canotaje Turístico 

DIRECCION REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO 

176 
Autorización previa a las y los adolescentes para que realicen trabajo por cuenta ajena o en relación de 
dependencia 

177 Aprobación de la modificación del Reglamento Interno de Trabajo 

178 Aprobación de la prórroga o de la modificación del contrato de trabajo del personal extranjero 

179 Aprobación del contrato de trabajo del personal extranjero 

180 Aprobación del Reglamento Interno de Trabajo 

181 Declaratoria de huelga en el sector privado 

182 
Cancelación de la inscripción en el Registro Nacional de Trabajadores de Construcción Civil - RETCC a 
solicitud del trabajador 

183 Inscripción en el Registro Nacional de Trabajadores de Construcción Civil – RETCC 

184 Inscripción en el Registro Nacional de Agencias Privadas de Empleo 











































































































 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TEXTO ÚNICO DEPROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVO - TUPA 

GERENCIA REGIONAL DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO 
Y ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL. 

SUBGERENCIA DE ORGANIZACIÓN Y MODERNIZACION. 

 

 

2025 

NO ESTANDARIZADOS 











































































































































Texto Único de Procedimientos Administrativos

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AYACUCHO"

Denominación del Servicio

"Examen para la expedición de licencia de conducir, clase A, categoría I"

Código: SE154063C4

Descripción del Servicio

Requisitos

1.- Pago en caja  de la DRTCA por: a). Derecho de examen

2.- Solicitud bajo la forma de declaración jurada: a) No estar privado por resolución judicial firme con calidad de cosa juzgada del derecho
a conducir vehículos del transporte terrestre. b). Contar con Certificada de salud para Licencias de conducir, aprobado y registrado en el
Sistema Nacional de Conductores. c) Contar con examen de conocimiento para obtener licencias de conducir, aprobado y registrado en
el Sistema Nacional de Conductores. d) Contar con examen de habilidades en la conducción para la categoría, aprobado y registrado en
el Sistema Nacional de Conductores, e) Pago de derecho de trámite, indicando en la solicitud el día de pago y número de constancia de
pago.

Notas:

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. N° 56 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Ley 27867 08/10/2002

Art. N° 13.1  Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de
Conducir

Decreto Supremo 007-2016-MTC 23/06/2016

Examen de conocimiento para la expedición de licencias de conducir clase a categoría I

Atención Presencial: Oficina de tramite documentaria de examen para la expedición de licencias de conducir clase a categoría I

Caja de la Entidad
Efectivo: SOLES

5 dias habiles

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES DE AYACUCHO

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.

MESA DE PARTES :  DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

DRTCA: Oficina de División de Licencias de Conducir Teléfono: 066283441
Anexo: -
Correo: -

sgdi01
Texto tecleado
Monto - S/ 59.40



Texto Único de Procedimientos Administrativos

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AYACUCHO"

Denominación del Servicio

"Evaluación de expediente y/o examen para la revalidación de licencia de conducir clase A, categoría I, II-A, II-B, III-A, III-B y III-C"

Código: SE154067A7

Descripción del Servicio

Requisitos

1.- Pago en caja  de la DRTCA por: a). Evaluación de Expedientes

2.- Solicitud según Clase y categoría, (AII-a, AII-b, AIII-a,,  AIII-b,  AIII-c), indicando  bajo declaración jurada: a) No contar con multas
pendientes de pago, ni sanciones pendientes de cumplimiento por infracciones tipificadas en el Anexo I del Texto Unico Ordenado del
Reglamento Nacional de Tránsito, impuestas mediante actos administrativos firmes o que hayan agotado la vía administrativa, según la
información del Registro Nacional de Sanciones. En caso el solicitante haya impugnado en la vía contencioso administrativa, se dará por
cumplido este requisito con la  presentación de la copia certificada de la sentencia judicial o de la resolución judicial que dicta medida
cautelar favorables a los intereses del solicitante. b) No estar privado por resolución judicial firme con calidad de cosa juzgada del
derecho a conducir vehículos del transporte terrestre.

3.- Contar con Certificada de salud para Licencias de conducir, aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores.

4.- Contar con examen de conocimiento aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores.

5.- Pago de derechos de tramitación, indicando en la solicitud el día de pago y  número de constancia de pago.

Notas:

1.- Se debe cumplir con los aspectos normativos establecidos en el literal) del numeral 19-A2 del artículo 19-A, del Reglamento Nacional
del Sistema de Emisión de Licencias de Conducir, aprobado por Decreto Supremo N° 007-2016-MTC, incorporados por el artículo 2°, del
Decreto Supremo N° 020-2019-MTC, publicado el 28/06/2019.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 56 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Ley 27867 08/10/2002

19-A.1, 19-A.2 y 24-A.3  Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de
Conducir

Decreto Supremo 007-2016-MTC 23/06/2016

Art. 2 Decreto Supremo que modifica el Reglamento Nacional del
Sistema de Emisión de Licencias de Conducir, el Reglamento
Nacional de Transporte Terrestre de Materiales y Residuos
Peligrosos, el Reglamento Nacional de Administración de
Transporte, el Reglamento Nacional de Inspecciones Técnicas
Vehiculares y el Reglamento Nacional de Ferrocarriles, y dicta
otras disposiciones.

Decreto Supremo  020-2019-MTC 28/06/2019

Se procede con evaluación de expediente y/o examen para la revalidación de licencia de conducir clase A, categoría I, II-A, II-B, III-A, III-B y III-C

Atención Presencial: Oficina de trámite documentario de División de Licencias de Conducir

Caja de la Entidad
Efectivo: SOLES

2 dias habiles

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES DE AYACUCHO

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.

MESA DE PARTES :  DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

DRTCA: Oficina de División de Licencias de Conducir Teléfono: 066283441
Anexo: -
Correo: -

sgdi01
Texto tecleado
Monto - S/. 50.90



Texto Único de Procedimientos Administrativos

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AYACUCHO"

Denominación del Servicio

"Examen para la canje de licencia de conducir otorgada en otro país"

Código: SE154036E0

Descripción del Servicio

Requisitos

1.- Pago en caja de la DRTCA por: a). Derecho de examen

2.- Solicitud bajo la forma de declaración jurada, indicando: a) Contar con Certificada de salud para Licencias de conducir, aprobado y
registrado en el Sistema Nacional de Conductores. b) Contar con examen de conocimiento aprobado y registrado en el Sistema Nacional
de Conductores, no siendo exigible para los ciudadanos de países que hayan celebrado con el Perú, acuerdos Internacionales sobre
reconocimiento recíproco y canje de licencias de conducir.   c) Copia del documento nacional de identidad o de identificación, de acuerdo
con lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1236, Decreto Legislativo de Migraciones. d) Indicar el día de pago y  número de
constancia de pago.

3.- Certificado emitido por la autoridad competente que expidió la licencia materia de canje o la Oficina Consular o Embajada de dicho
pais en el Perú, acreditando su autenticidad con la indicación de la clase de vehículos que autoriza a conducir.

4.- Una fotografía tamaño pasaporte

Notas:

1.- Cumplir con los aspectos normativos establecidos en el artículo 30, del Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de
Conducir, modificado por el Decreto Supremo N° 026-2016-MTC.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 56 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Ley 27867 08/10/2002

Art. 30 Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de
Conducir

Decreto Supremo 007-2016-MTC 23/06/2016

Previo al canje la persona solicitante dará examen para la licencia de conducir otorgada en otro país

Atención Presencial: Oficina de trámite documentario de División de Licencias de Conducir

Monto - S/ 50.90
Caja de la Entidad
Efectivo: SOLES

2 dias habiles

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES DE AYACUCHO

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.

MESA DE PARTES :  DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

DRTCA: Oficina de División de Licencias de Conducir Teléfono: 066283441
Anexo: -
Correo: -



Texto Único de Procedimientos Administrativos

"GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AYACUCHO"

Denominación del Servicio

"Examen para la expedición de licencia de conducir, clase A, categoría II-A, II-B, III-A, III-B, III-C, por recategorización"

Código: SE15407B4E

Descripción del Servicio

Requisitos

1.- Pago en caja  de la DRTCA por; a). Derecho de examen

2.- Solicitud bajo la forma de declaración jurada: a) No contar con multas pendientes de pago, ni sanciones pendientes de cumplimiento
por infracciones tipificadas en el Anexo I del Texto Unico Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito, impuestas mediante actos
administrativos firmes o que hayan agotado la via administrativa, segun la  información del Registro Nacional de Sanciones. En caso el
solicitante haya impuganado en la via contencioso administrativa, se dará por cumplido este requisito con la presentación de la copia
certificada de la sentencia judicial o de la resolución judicial que dicta medida cautelar favorables a los intereses del solicitante. b) No
estar privado por resolución judicial firme con calidad de cosa juzgada del derecho a conducir vehículos del transporte terrestre. c).
Contar con Certificada de salud para Licencias de conducir, aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores. d) Contar con
constancia de Finalización del Programa de Formación de Conductores - COFIPRO, expedida y registrada en el Sistema Nacional de
Conductores. e) Contar con examen de conocimiento aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores. f) Contar con
examen de habilidades en la conducción para la categoría, aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores. g) Pago de
derechos de trámite, indicando en la solicitud el día de pago y  número de constancia de pago.

Notas:

1.- Contar con licencia de conducir de Clase A - Categoría I, con una antigüedad no menor de dos (02) años.

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo	 Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

Art. 56 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Ley 27867 08/10/2002

Art. 14 Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de
Conducir

Decreto Supremo 007-2016-MTC 23/06/2016

Examen de conocimiento para la expedición de licencia de conducir, clase A, categoría II-A, II-B, III-A, III-B, III-C, por recategorización

Atención Presencial: Oficina de trámite documentario de División de Licencias de Conducir

Caja de la Entidad
Efectivo: SOLES

5 dias habiles

DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES DE AYACUCHO

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:00.

MESA DE PARTES :  DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

DRTCA: Oficina de División de Licencias de Conducir Teléfono: 066283441
Anexo: -
Correo: -

sgdi01
Texto tecleado
Monto - S/ 59.40




